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32.3 

 
MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, 
dentro del proceso de que se describen a continuación   
 

1. CONSORCIO CUBIERTAS MH INVITACION 140 DE 2022 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No DOCUMENTO  REQUERIMIENTO   
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el ANEXO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. 

La Universidad permitirá el envío de los documentos con firmas 
digitales o escaneadas en formato PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, Se 
deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 
1) La revisión aritmética se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

A.I.U – (Administración Imprevistos y Utilidad), si a ello hay lugar. 
2) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sobre la 

utilidad; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado 
(IVA.) y el bien causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará 
INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la 

 
 
 

ANEXO: 
 

UDEC 140 
ANEXO 3 Oferta 

Económica. Excel 

 
 
 

X 
CUMPLE 

Aporta el presupuesto 
en el Anexo No. 1. En 
el cual se verifica el 
valor antes de A.I.U, se 
verifica el IVA sobre la 
utilidad, y se verifican 
los valores 
redondeados a 0 
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sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la 
Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

3) En caso de que se presenten errores aritméticos en las 
operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones 
aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de la oferta 
económica. 

4) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros desde el valor 
unitario, en caso de requerir decimales en los datos de la propuesta, 
estos datos deben estar redondeados sin decimales desde el valor 
unitario, como se muestra a continuación: 

 

VALOR UNITARIO 

=REDONDEAR ((VALOR 
UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del valor 
unitario ofrecido. 

SUBTOTAL 

 
=REDONDEAR ((CANTIDAD * 

VALOR UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del 

SUBTOTAL unitario ofrecido. 

ADMINISTRACIÓN 

=REDONDEAR 
((SUBTOTAL*% 

ADMINISTRACIÓN); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

ADMINISTRACIÓN unitario ofrecido. 

IMPREVISTOS 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% IMPREVISTOS); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

IMPREVISTOS unitario ofrecido 

UTILIDAD 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor de UTILIDAD 

unitario ofrecido. 

IVA SOBRE 
UTILIDAD 

=REDONDEAR 
((UTILIDAD*19%);0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 

VALOR TOTAL 

=REDONDEAR ((A.I.U+VALOR 
IVA SOBRE UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor total 
unitario ofrecido. 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, pueda esta ser presentada en 
números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 
considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien 
haga sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de 
esta en la evaluación de las ofertas. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el 
oferente en los términos tributarios que lo sustente. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el 
cumplimiento de la obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del 
Contratista y deberá estar indicada en la Propuesta Económica. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta 
del contratista bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la 
Propuesta Económica 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Análisis del 
cálculo del AIU 
(Administración, 

Imprevistos y 
Utilidad) 

El proponente deberá presentar el análisis del cálculo de la Administración, 
imprevisto y utilidad del proyecto. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los 
que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 
pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo 
y discriminarlo en el anexo - Oferta Económica. Cuando el proponente 
exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). 
 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser 
superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formato - Oferta 
Económica. 

 
ANEXO: 

 
 

UDEC 140 
ANALISIS AIU. 
Excel 
 

 X 
NO CUMPLE 

Se solicita aclaración desglose frente a 
los honorarios de los profesionales y el 
factor multiplicador de las prestaciones. 
Se solicita aclaración del análisis de los 
gastos administrativos allegado como 
soporte de la cotización, teniendo en 
cuenta que el contratista deberá cubrir 
todos los impuestos y derechos que 
sean gravados por el gobierno y todas 
las entidades públicas bajo la 
jurisdicción que se ejecute la 
negociación, es de aclarar que la 
entidad no asumirá impuesto 
descontado al momento de los pagos, 
los cuales son certificados, y serán 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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descontados por los contribuyentes y/o 
oferentes en las declaraciones 
tributarias nacionales o municipales de 
acuerdo normatividad vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 7 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente 
y/o suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en el 
anexo con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 
d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos 
del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en 
caso de que este no se subsane, la entidad tendrá en cuenta para la 
evaluación los tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo QUINIENTOS 
VEINTISIETE (527) SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) 
del presupuesto del presente proceso). 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 

 
 
 
 
 

ANEXO:  
 

UDEC 140 Anexo 
7 Experiencia 

Habilitante.PDF 

 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta Anexo No. 07 
Relación Experiencia 
Habilitante dos 
certificaciones las 
cuales cumplen con 
las características 
solicitadas, superan el 
100% del presente 
proceso. 
 
 

 
 

.   
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acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo 
DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 
3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
c) Objeto del contrato. 
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h) Dirección y teléfonos. 
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente máximo TRES  (03) certificaciones.  En  caso  de  presentar  más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) 
en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de que 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación 
o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se 
deberá allegar copia del documento de adición respectivo. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al 
porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia  
en  consorcio  o  unión  temporal,  la  certificación o  acta  de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, 
para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la 
participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio o 
una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria 
entre las empresas que lo componen en porcentaje equivalente al de 
participación respecto del presupuesto oficial. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten 
auto certificaciones del proponente.  

 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La 
inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 31 de 
diciembre de 2021, vigente y en firme. 
El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca 
del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

RUP OCTUBRE 
MASTER.PDF 

 
RUP OCTUBRE 
HECTOR.PDF 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 CUMPLE 

 
Aportan RUP con 
información a 
31/12/2021, el cual 
están inscritos en los 
códigos UNSPSC 
solicitados y las fechas 
de expedición son 4 
DE OCTUBRE DE 
2022, 12 DE 
OCTUBRE DE 2022. 

 
 
 

 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 ADOr001_V8 
 
 
 

    Página 9 de 14 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

                          – (FUSAGASUGÁ) – 
 

mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y 
CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 
 
4 

 
 

Análisis de 
precios 

unitarios (APU) 

Se deben presentar los análisis de precios unitarios (APU) de cada uno de 
los ítems contenidos en el anexo No. 3; deben entregarse en el formato 
Excel o PDF anexo a la presente invitación, dentro de la Plantilla Análisis 
de precios unitarios (APU). Se debe presentar diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
 

ANEXO: 
 

UDEC 140 APU. 
Excel 

 
X 

 CUMPLE 
 

Aporta el análisis de 
precios unitarios de 

acuerdo con los ítems 
establecidos.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
Cartas de 
compromiso 

Cada proponente deberá diligenciar en documento independiente 
debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita 
por el representante legal lo siguiente: 

 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, que se compromete a cumplir a cabalidad con las 
CONDICIONES TÉCNICAS y la DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el módulo de 
condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS. 

 
b) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que se compromete a que, al momento de la 
implementación y ejecución del proyecto, contará con los perfiles 
mínimos relacionados en el ANEXO TÉCNICO 1: 
PROFESIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS, de los términos de 
la invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, 
formación, experiencia y con las certificaciones tipo técnicas 
solicitadas. 

 
 

ANEXO: 
 

UDEC 140 Anexo 
1 Carta 

Presentacion.PDF-
UDEC 140 Carta 

compromiso 
condiciones 

técnicas.PDF-
UDEC 140 Carta 

compromiso 
Perfiles 

Requeridos-PDF 

 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta carta de 

compromiso en el cual 
se manifiesta el 
complimiento a 

cabalidad del objeto a 
contratar, y de contar 

con el personal 
requerido para la 

ejecución del objeto 
contractual. 
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6 

 
 
 

 
PERFILES 
SOLICITADOS 

Los perfiles para evaluar en la etapa habilitante son: DIRECTOR DE OBRA Y 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 

 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
de selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes 
requisitos de educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para 
la habilitación en el Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
perfiles requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con 
toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia y la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.   

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley 
exija este requisito para ejercer la profesión).   

 
5  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso) 

 
 
 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el 
exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según 
corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite en 
el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados   con   la   legalización, Consularización y Apostillaje para   su 
validez en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior deberán 
estar convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional, 
conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

DIRECTOR RAUL 
DIAZ.PDF 

 
RESIDENTE DE 

OBRA 
JEFFRY.PDF 

 
ASESOR 

ESTRUCTURAL 
LUIS FELIPE.PDF 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 
CUMPLE 

 
Los perfiles para 
evaluar cumplen con 
los requisitos 
solicitados.   
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7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar 
experiencia deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con 
quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 

especifique: 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas. 
d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del 

contrato (Día, mes y año). 
e. Dirección y teléfono del contratante. 

f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe estar 
debidamente facultada para expedir la misma. 

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la 
prestación del servicio, pero se indique en la misma certificación: 
“actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de 
finalización, la fecha de expedición de la certificación, siempre y 
cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO. 

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO 
no se tomarán en cuenta para ser verificadas. 

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su 
verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe a 
la propuesta copia del respectivo contrato o de los documentos soporte 
que sean del caso, de los cuales se tomará la información que falte en la 
certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato 
y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con 
los respectivos documentos no será considerada en la evaluación.  
 

 
NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado 
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durante la ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para lo 
cual deberá presentar la comunicación suscrita por el profesional en la que 
conste la justificación de su retiro y con previa autorización de la entidad. 
 
En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad contratante, el 
personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en los términos de referencia. 
 
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de 
la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, en donde establece “ARTÍCULO 12. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción 
profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA 04:   Las certificaciones de  experiencia  de  los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso de 
que el contratante haya sido una persona natural o para el caso de 
personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas por el 
representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la 
relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario 
competente para expedir dichas certificaciones. 
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La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y 
constatar las certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de los 
perfiles solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo (SG- 
SST) 

Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de ser una 
autoevaluación realizada por la ARL, la misma no deberá ser mayor a un 
año a la fecha de presentación de la oferta. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal 
efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que 
es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST). Debidamente diligenciado y firmado por el representante legal 
del proponente. En caso de consorcios y de las uniones temporales deberá 
ser diligenciada por el Representante legal del consorcio o unión temporal, 
cumplimiento con lo indicado en este numeral. 

 

 
ANEXO: 

 
certificacion 

Persona Natural 
Hector.PDF 

 
Certificado ARL - 

SG-SST - 
Construcciones 

Master SAS.PDF 
 

Certificado ARL - 
SG-SST 

Estandares 
mínimos Master 

SAS.PDF 

 
 

X 
CUMPLE 

Cumplimiento SG-
SST:100% 

Nota: Se recomienda 
que se valide en la 

certificación el número 
de NIT del oferente y 

nombre, contra la 
establecida en la 

cámara de comercio 
presentada 

.  
 

 

 
 

 
 
 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 ADOr001_V8 
 
 
 

    Página 14 de 14 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

                          – (FUSAGASUGÁ) – 
 

 
El proponente, NO CUMPLE con los requisitos técnicos habilitantes, exigidos en el presente proceso, por lo tanto, se encuentra INHABILITADO, 
para continuar con el proceso. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
 

KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
 
Proyecto: Ingred Julieth Parra Hernandez 
Ing. Civil profesional adscrita a la jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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32.3 

 
MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, 
dentro del proceso de que se describen a continuación   
 

  2. Consorcio MANTENIMIENTO 4HC 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No DOCUMENTO  REQUERIMIENTO   
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el ANEXO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. 

La Universidad permitirá el envío de los documentos con firmas 
digitales o escaneadas en formato PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, Se 
deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 
1) La revisión aritmética se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

A.I.U – (Administración Imprevistos y Utilidad), si a ello hay lugar. 
2) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sobre 

la utilidad; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado 
(IVA.) y el bien causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará 
INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con 

 
 
 

ANEXO: 
 

9. PROPUESTA 
ECONOMICA 140. 

Excel 

 
 
 

X 
CUMPLE 

Aporta el presupuesto 
en el Anexo No. 1. En 
el cual se verifica el 
valor antes de A.I.U, se 
verifica el IVA sobre la 
utilidad, y se verifican 
los valores 
redondeados a 0 
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la sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la 
Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

3) En caso de que se presenten errores aritméticos en las 
operaciones que generen los datos de la propuesta económica, 
LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las 
correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total 
de la oferta económica. 

4) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros desde el 
valor unitario, en caso de requerir decimales en los datos de la 
propuesta, estos datos deben estar redondeados sin decimales 
desde el valor unitario, como se muestra a continuación: 

 

VALOR UNITARIO 

=REDONDEAR ((VALOR 
UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del valor 
unitario ofrecido. 

SUBTOTAL 

 
=REDONDEAR ((CANTIDAD * 

VALOR UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del 

SUBTOTAL unitario ofrecido. 

ADMINISTRACIÓN 

=REDONDEAR 
((SUBTOTAL*% 

ADMINISTRACIÓN); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

ADMINISTRACIÓN unitario ofrecido. 

IMPREVISTOS 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% IMPREVISTOS); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

IMPREVISTOS unitario ofrecido 

UTILIDAD 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor de UTILIDAD 

unitario ofrecido. 

IVA SOBRE UTILIDAD 

=REDONDEAR 
((UTILIDAD*19%);0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 

VALOR TOTAL 

=REDONDEAR ((A.I.U+VALOR 
IVA SOBRE UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor total unitario 
ofrecido. 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, pueda esta ser presentada en 
números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 
considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 
establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
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Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien 
haga sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de 
esta en la evaluación de las ofertas. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el 
oferente en los términos tributarios que lo sustente. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el 
cumplimiento de la obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del 
Contratista y deberá estar indicada en la Propuesta Económica. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta 
del contratista bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la 
Propuesta Económica 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Análisis del 
cálculo del AIU 
(Administración, 

Imprevistos y 
Utilidad) 

El proponente deberá presentar el análisis del cálculo de la 
Administración, imprevisto y utilidad del proyecto. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los 
que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 
pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo 
y discriminarlo en el anexo - Oferta Económica. Cuando el proponente 
exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). 
 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser 
superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formato - Oferta 
Económica. 

 
ANEXO: 

 
 

30. 140 AIU%.xls. 
Excel 
 

 X 
NO CUMPLE 

Se solicita aclaración desglose frente a 
los honorarios de los profesionales y el 
factor multiplicador de las prestaciones.  

Se solicita aclaración Se solicita 
aclaración del análisis de los gastos 
administrativos allegado como soporte 
de la cotización, teniendo en cuenta 
que el contratista deberá cubrir todos 
los impuestos y derechos que sean 
gravados por el gobierno y todas las 
entidades públicas bajo la jurisdicción 
que se ejecute la negociación, es de 
aclarar que la entidad no asumirá 
impuesto descontado al momento de 
los pagos, los cuales son certificados, 
y serán descontados por los 
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contribuyentes y/o oferentes en las 
declaraciones tributarias nacionales o 
municipales de acuerdo normatividad 
vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 
7 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente 
y/o suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en 
el anexo con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 
d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos 
del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en 
caso de que este no se subsane, la entidad tendrá en cuenta para la 
evaluación los tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo QUINIENTOS 
VEINTISIETE (527) SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) 
del presupuesto del presente proceso). 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 

 
 
 
 
 

ANEXO:  
 

13. 
140_Anexo_7_Exp
eriencia_Habilitant

e.PDF 

 
 

 
X 

CUMPLE 
 
Aporta Anexo No. 07 
Relación Experiencia 
Habilitante. Se anexan 
tres certificaciones las 
cuales cumplen con las 
características 
solicitadas 
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acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos 
mínimo DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 
3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
c) Objeto del contrato. 
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h) Dirección y teléfonos. 
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente máximo TRES  (03) certificaciones.  En  caso  de  presentar  más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) 
en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de que 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 ADOr001_V8 
 
 
 

    Página 7 de 14 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

                          – (FUSAGASUGÁ) – 
 

uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación 
o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se 
deberá allegar copia del documento de adición respectivo. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta 
como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella 
referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en 
el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia  
en  consorcio  o  unión  temporal,  la  certificación o  acta  de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, 
para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la 
participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio 
o una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la 
sumatoria entre las empresas que lo componen en porcentaje equivalente 
al de participación respecto del presupuesto oficial. 
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NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten 
auto certificaciones del proponente.  

 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La 
inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 31 de 
diciembre de 2021, vigente y en firme. 
El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca 
del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

5-A. RUP 4K.PDF 
5-B. RUP HD.PDF 

5-C RUP 
CARVAJAL.PDF 

 
 
 
 
 
 

X 
 CUMPLE 

 
Aportan RUP con 
información a 
31/12/2021, el cual 
están inscritos en los 
códigos UNSPSC 
solicitados y las fechas 
de expedición son 6 DE 
OCTUBRE DE 2022, 6 
DE OCTUBRE DE 
2022, 7 DE OCTUBRE 
DE 2022. 
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mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA 
y CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 
 
4 

 
 

Análisis de 
precios 

unitarios (APU) 

Se deben presentar los análisis de precios unitarios (APU) de cada uno de 
los ítems contenidos en el anexo No. 3; deben entregarse en el formato 
Excel o PDF anexo a la presente invitación, dentro de la Plantilla Análisis 
de precios unitarios (APU). Se debe presentar diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
 

ANEXO: 
 

9. PROPUESTA 
ECONOMICA 

140.Excel 

 
X 

 CUMPLE 
 

Aporta el análisis de 
precios unitarios de 

acuerdo con los ítems 
establecidos.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
Cartas de 
compromiso 

Cada proponente deberá diligenciar en documento independiente 
debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita 
por el representante legal lo siguiente: 

 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, que se compromete a cumplir a cabalidad con las 
CONDICIONES TÉCNICAS y la DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el 
módulo de condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS. 

 
b) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que se compromete a que, al momento de la 
implementación y ejecución del proyecto, contará con los perfiles 
mínimos relacionados en el ANEXO TÉCNICO 1: 
PROFESIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS, de los términos de 
la invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, 
formación, experiencia y con las certificaciones tipo técnicas 
solicitadas. 

 
 

ANEXO: 
 

22. 
Carta_compromiso
_contratistas.PDF 

 
20. CARTA DE 
COMPROMISO 
CONDICIONES 
TÉCNICAS.PDF 

 
21. CARTA DE 
COMPROMISO 

PERFILES 
REQUERIDOS.PD

F 

 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta carta de 

compromiso en el cual 
se manifiesta el 
complimiento a 

cabalidad del objeto a 
contratar, y de contar 

con el personal 
requerido para la 

ejecución del objeto 
contractual. 
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6 

 
 
 

 
PERFILES 
SOLICITADOS 

Los perfiles para evaluar en la etapa habilitante son: DIRECTOR DE OBRA Y 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 

 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
de selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes 
requisitos de educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para 
la habilitación en el Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
perfiles requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con 
toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia y la siguiente documentación: 
 

 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.   

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley 
exija este requisito para ejercer la profesión).   

 
5  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso) 

 
 
 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el 
exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según 
corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite en 
el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados   con   la   legalización, Consularización y Apostillaje para   su 
validez en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior deberán 
estar convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional, 
conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

23. EXPERIENCIA 
PERSONAL DE 

OBRA.PDF 

 
 
 
 
 
 
 

X 
CUMPLE 

 
Los perfiles para 

evaluar cumplen con 
los requisitos 
solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 ADOr001_V8 
 
 
 

    Página 11 de 14 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

                          – (FUSAGASUGÁ) – 
 

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar 
experiencia deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con 
quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 

especifique: 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas. 

d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del 
contrato (Día, mes y año). 

e. Dirección y teléfono del contratante. 

f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe 
estar debidamente facultada para expedir la misma. 

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la 
prestación del servicio, pero se indique en la misma certificación: 
“actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de 
finalización, la fecha de expedición de la certificación, siempre y 
cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO. 

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato 
DÍA/MES/AÑO no se tomarán en cuenta para ser verificadas. 

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su 
verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe 
a la propuesta copia del respectivo contrato o de los documentos 
soporte que sean del caso, de los cuales se tomará la información que 
falte en la certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato 
y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con 
los respectivos documentos no será considerada en la evaluación.  
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NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado 
durante la ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para 
lo cual deberá presentar la comunicación suscrita por el profesional en la 
que conste la justificación de su retiro y con previa autorización de la 
entidad. 
 
En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad contratante, el 
personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que 
el exigido en los términos de referencia. 
 
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio 
de Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir 
de la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas 
con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, en donde establece “ARTÍCULO 12. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción 
profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA 04:   Las certificaciones  de  experiencia  de  los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso 
de que el contratante haya sido una persona natural o para el caso de 
personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas por el 
representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la 
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relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario 
competente para expedir dichas certificaciones. 
 
La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y 
constatar las certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de 
los perfiles solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo (SG- 
SST) 

Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de ser una 
autoevaluación realizada por la ARL, la misma no deberá ser mayor a un 
año a la fecha de presentación de la oferta. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal 
efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que 
es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST). Debidamente diligenciado y firmado por el representante legal 
del proponente. En caso de consorcios y de las uniones temporales deberá 
ser diligenciada por el Representante legal del consorcio o unión temporal, 
cumplimiento con lo indicado en este numeral. 

 

 
ANEXO: 

 
10. 140 

Anexo_4_SG-
SST.PDF 

 
 
 

X 
CUMPLE  

Nota: Se recomienda 
que se valide en la 

certificación el número 
de NIT del oferente y 

nombre, contra la 
establecida en la 

cámara de comercio 
presentada. 
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El proponente, NO CUMPLE con los requisitos técnicos habilitantes, exigidos en el presente proceso, por lo tanto, se encuentra INHABILITADO, 
para continuar con el proceso. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
 
 

KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA  
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales  
 
Proyecto: Ingred Julieth Parra Hernandez  
Ing. Civil profesional adscrita a la jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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32.3 

 
MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, 
dentro del proceso de que se describen a continuación   
 

3.    SITTCA CONSTRUCCIONES SAS 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No DOCUMENTO  REQUERIMIENTO   
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el ANEXO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. 

La Universidad permitirá el envío de los documentos con firmas 
digitales o escaneadas en formato PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, Se 
deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 
1) La revisión aritmética se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

A.I.U – (Administración Imprevistos y Utilidad), si a ello hay lugar. 
2) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sobre la 

utilidad; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado 
(IVA.) y el bien causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará 
INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la 

 
 
 

ANEXO: 
 

Anexo 3 - Cuadro de 
ofrecimiento 

economico.PDF 

 
 
 

X 
CUMPLE 

Aporta el presupuesto 
en el Anexo No. 1. En 
el cual se verifica el 
valor antes de A.I.U, se 
verifica el IVA sobre la 
utilidad, y se verifican 
los valores 
redondeados a 0 
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sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la 
Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

3) En caso de que se presenten errores aritméticos en las 
operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones 
aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de la oferta 
económica. 

4) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros desde el valor 
unitario, en caso de requerir decimales en los datos de la propuesta, 
estos datos deben estar redondeados sin decimales desde el valor 
unitario, como se muestra a continuación: 

 

VALOR UNITARIO 

=REDONDEAR ((VALOR 
UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del valor 
unitario ofrecido. 

SUBTOTAL 

 
=REDONDEAR ((CANTIDAD * 

VALOR UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del 

SUBTOTAL unitario ofrecido. 

ADMINISTRACIÓN 

=REDONDEAR 
((SUBTOTAL*% 

ADMINISTRACIÓN); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

ADMINISTRACIÓN unitario ofrecido. 

IMPREVISTOS 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 ADOr001_V8 
 
 
 

    Página 3 de 14 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

                          – (FUSAGASUGÁ) – 
 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% IMPREVISTOS); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

IMPREVISTOS unitario ofrecido 

UTILIDAD 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor de UTILIDAD 

unitario ofrecido. 

IVA SOBRE 
UTILIDAD 

=REDONDEAR 
((UTILIDAD*19%);0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 

VALOR TOTAL 

=REDONDEAR ((A.I.U+VALOR 
IVA SOBRE UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor total 
unitario ofrecido. 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, pueda esta ser presentada en 
números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 
considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien 
haga sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de 
esta en la evaluación de las ofertas. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el 
oferente en los términos tributarios que lo sustente. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el 
cumplimiento de la obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del 
Contratista y deberá estar indicada en la Propuesta Económica. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta 
del contratista bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la 
Propuesta Económica 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Análisis del 
cálculo del AIU 
(Administración, 

Imprevistos y 
Utilidad) 

El proponente deberá presentar el análisis del cálculo de la Administración, 
imprevisto y utilidad del proyecto. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los 
que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 
pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo 
y discriminarlo en el anexo - Oferta Económica. Cuando el proponente 
exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). 
 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser 
superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formato - Oferta 
Económica. 

 
 
 

ANEXO:  
 

 

X 
NO CUMPLE 

 
Se solicita se realice el análisis 
independiente del formato APU, y se 
solicita aclaración desglose frente a 
los honorarios de los profesionales y 
el factor multiplicador de las 
prestaciones.  
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3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 7 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente 
y/o suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en el 
anexo con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 
d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos 
del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en 
caso de que este no se subsane, la entidad tendrá en cuenta para la 
evaluación los tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo QUINIENTOS 
VEINTISIETE (527) SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) 
del presupuesto del presente proceso). 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 
acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 

 
 
 
 
 

ANEXO:  
 

Anexo_7_Experiencia_ 
Habilitante.PDF 

 
 

 
 

 
 

.   
X 

NO CUMPLE 
 
 
Aporta Anexo No. 07 Relación 
Experiencia Habilitante en el cual 
se relacionan cuatro 
certificaciones, pero no se 
evidencia el soporte de la 
certificación No. 1 y la certificación 
No.2  
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3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo 
DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 
3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
c) Objeto del contrato. 
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h) Dirección y teléfonos. 
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente máximo TRES  (03) certificaciones.  En  caso  de  presentar  más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) 
en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de que 
uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación 
o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se 
deberá allegar copia del documento de adición respectivo. 
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NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al 
porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia  
en  consorcio  o  unión  temporal,  la  certificación o  acta  de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, 
para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la 
participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio o 
una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria 
entre las empresas que lo componen en porcentaje equivalente al de 
participación respecto del presupuesto oficial. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten 
auto certificaciones del proponente.  

 
 

 
 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La 
inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 31 de 
diciembre de 2021, vigente y en firme. 
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3 

 
 
 

 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca 
del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 
mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y 
CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

CERTIFICADO DE 
RUP AGOSTO 2022 

SITTCA.PDF 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
X 

NO CUMPLE 
 

Aporta RUP con información a 
31/12/2021, y fecha de expedición 
de 22/08/2022, en el cual se solicita 
la fecha de expedición sea menor a 
un mes de la presentación a la 
oferta. 
 
 NOTA ACLARATORIA No. 01: El 
proponente deberá estar inscrito en 
mínimo DOS (02) códigos y tener 
inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada 
por GRUPO, SEGMENTO, 
FAMILIA y CLASE de acuerdo con 
el cuadro anterior. 
Expuesto lo anterior se verifica 
que la certificación No.1 
relacionada en el anexo No. 7, no 
cumple con mínimo dos códigos 
de acuerdo a lo solicitado. 
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4 

 
 

Análisis de 
precios 

unitarios (APU) 

Se deben presentar los análisis de precios unitarios (APU) de cada uno de 
los ítems contenidos en el anexo No. 3; deben entregarse en el formato 
Excel o PDF anexo a la presente invitación, dentro de la Plantilla Análisis 
de precios unitarios (APU). Se debe presentar diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
 

ANEXO: 
 

APU - Soacha 
140.PDF 

 
 

X 
 NO CUMPLE 

 
Se realiza el Análisis de AIU 

dentro de los APU. Se requiere 
que estos análisis se adjunten en 

diferentes documentos. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
Cartas de 
compromiso 

Cada proponente deberá diligenciar en documento independiente 
debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita 
por el representante legal lo siguiente: 

 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, que se compromete a cumplir a cabalidad con las 
CONDICIONES TÉCNICAS y la DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el módulo de 
condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS. 

 
b) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que se compromete a que, al momento de la 
implementación y ejecución del proyecto, contará con los perfiles 
mínimos relacionados en el ANEXO TÉCNICO 1: 
PROFESIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS, de los términos de 
la invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, 
formación, experiencia y con las certificaciones tipo técnicas 
solicitadas. 

 
 

ANEXO: 
 

Carta compromiso - 
SITTCA 

CONSTRUCCIONES 
SAS - 140.PDF 

Carta de compromiso 
para contratistas 

.firmado .PDF 

 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta carta de 

compromiso en el cual 
se manifiesta el 
complimiento a 

cabalidad del objeto a 
contratar, y de contar 

con el personal 
requerido para la 

ejecución del objeto 
contractual. 

 
 
 

 
 
 
 
 

6 

 
 
 

 
PERFILES 
SOLICITADOS 

Los perfiles para evaluar en la etapa habilitante son: DIRECTOR DE OBRA Y 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 

 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
de selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes 
requisitos de educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para 
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la habilitación en el Proceso. 
 

Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
perfiles requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con 
toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia y la siguiente documentación: 
 
 
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.   

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley 
exija este requisito para ejercer la profesión).   

 
5  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso) 

 
 
 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el 
exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según 
corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite en 
el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados   con   la   legalización, Consularización y Apostillaje para   su 
validez en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior deberán 
estar convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional, 
conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

 
 
 

ANEXO: 
 

HV - LUIS CRIZON 
DIAZ - DIRECTOR DE 

OBRA.PDF 
 

HV - SERGIO VILLAR - 
ESPECIALISTA EN 

ESTRUCTURAS.PDF 

.    
X 

 NO CUMPLE 
 
El perfil de director de obra no 
adjunta Fotocopia del certificado de 
vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la 
Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de 
cierre del presente proceso). 
 

 
El perfil del especialista 
estructural solo adjunta la hoja de 
vida, no se evidencian los demás 
soportes solicitados. 
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7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar 
experiencia deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con 
quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 

especifique: 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas. 
d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del 

contrato (Día, mes y año). 
e. Dirección y teléfono del contratante. 

f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe estar 
debidamente facultada para expedir la misma. 

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la 
prestación del servicio, pero se indique en la misma certificación: 
“actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de 
finalización, la fecha de expedición de la certificación, siempre y 
cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO. 

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO 
no se tomarán en cuenta para ser verificadas. 

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su 
verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe a 
la propuesta copia del respectivo contrato o de los documentos soporte 
que sean del caso, de los cuales se tomará la información que falte en la 
certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato 
y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con 
los respectivos documentos no será considerada en la evaluación.  
 

 
NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado 
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durante la ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para lo 
cual deberá presentar la comunicación suscrita por el profesional en la que 
conste la justificación de su retiro y con previa autorización de la entidad. 
 
En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad contratante, el 
personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en los términos de referencia. 
 
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de 
la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, en donde establece “ARTÍCULO 12. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción 
profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA 04:   Las certificaciones  de  experiencia  de  los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso de 
que el contratante haya sido una persona natural o para el caso de 
personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas por el 
representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la 
relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario 
competente para expedir dichas certificaciones. 
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La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y 
constatar las certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de los 
perfiles solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo (SG- 
SST) 

Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de ser una 
autoevaluación realizada por la ARL, la misma no deberá ser mayor a un 
año a la fecha de presentación de la oferta. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal 
efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que 
es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST). Debidamente diligenciado y firmado por el representante legal 
del proponente. En caso de consorcios y de las uniones temporales deberá 
ser diligenciada por el Representante legal del consorcio o unión temporal, 
cumplimiento con lo indicado en este numeral. 

 

 
ANEXO: 

 
CERTIFICADO - 

Sistema de Gestión de 
la Seguridad.PDF 

 
 

X 
CUMPLE 

 
 
 Nota: Se recomienda 
que se valide en la 
certificación el número 
de NIT del oferente y 
nombre, contra la 
establecida en la 
cámara de comercio 
presentada.  
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El proponente, NO CUMPLE con los requisitos técnicos habilitantes, exigidos en el presente proceso, por lo tanto, se encuentra INHABILITADO, 
para continuar con el proceso. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 

KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
 
Proyecto: Ingred Julieth Parra Hernandez 
Ing. Civil profesional adscrita a la jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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32.3 

 
MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, 
dentro del proceso de que se describen a continuación   
 

4.   CONSORCIO SOACHA A E 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No DOCUMENTO  REQUERIMIENTO   
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el ANEXO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. 

La Universidad permitirá el envío de los documentos con firmas 
digitales o escaneadas en formato PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, Se 
deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 
1) La revisión aritmética se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

A.I.U – (Administración Imprevistos y Utilidad), si a ello hay lugar. 
2) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sobre la 

utilidad; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado 
(IVA.) y el bien causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará 
INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la 

 
 
 

ANEXO: 
 

140_Anexo_3.P
DF-EXCEL 

 
 
 

X 
CUMPLE 

Aporta el presupuesto en 
el Anexo No. 1. En el cual 
se verifica el valor antes 
de A.I.U, se verifica el IVA 
sobre la utilidad, y se 
verifican los valores 
redondeados a 0 
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sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la 
Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

3) En caso de que se presenten errores aritméticos en las 
operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones 
aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de la oferta 
económica. 

4) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros desde el valor 
unitario, en caso de requerir decimales en los datos de la propuesta, 
estos datos deben estar redondeados sin decimales desde el valor 
unitario, como se muestra a continuación: 

 

VALOR UNITARIO 

=REDONDEAR ((VALOR 
UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del valor 
unitario ofrecido. 

SUBTOTAL 

 
=REDONDEAR ((CANTIDAD * 

VALOR UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del 

SUBTOTAL unitario ofrecido. 

ADMINISTRACIÓN 

=REDONDEAR 
((SUBTOTAL*% 

ADMINISTRACIÓN); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

ADMINISTRACIÓN unitario ofrecido. 

IMPREVISTOS 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% IMPREVISTOS); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

IMPREVISTOS unitario ofrecido 

UTILIDAD 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor de UTILIDAD 

unitario ofrecido. 

IVA SOBRE UTILIDAD 

=REDONDEAR 
((UTILIDAD*19%);0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 

VALOR TOTAL 

=REDONDEAR ((A.I.U+VALOR 
IVA SOBRE UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor total unitario 
ofrecido. 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, pueda esta ser presentada en 
números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 
considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 
establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
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Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien 
haga sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de 
esta en la evaluación de las ofertas. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el 
oferente en los términos tributarios que lo sustente. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el 
cumplimiento de la obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del 
Contratista y deberá estar indicada en la Propuesta Económica. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta 
del contratista bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la 
Propuesta Económica 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Análisis del 
cálculo del AIU 
(Administración, 

Imprevistos y 
Utilidad) 

El proponente deberá presentar el análisis del cálculo de la Administración, 
imprevisto y utilidad del proyecto. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los 
que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 
pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo 
y discriminarlo en el anexo - Oferta Económica. Cuando el proponente 
exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). 
 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser 
superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formato - Oferta 
Económica. 

 
ANEXO: 

 
 

ok - 
DESGLOSE   
A. I. U.PDF-

EXCEL 

 X 
NO CUMPLE 

Se solicita aclaración desglose frente 
a los honorarios de los profesionales 
y el factor multiplicador de las 
prestaciones. 
Se solicita aclaración del análisis de 
los gastos administrativos allegado 
como soporte de la cotización, 
teniendo en cuenta que el contratista 
deberá cubrir todos los impuestos y 
derechos que sean gravados por el 
gobierno y todas las entidades 
públicas bajo la jurisdicción que se 
ejecute la negociación, es de aclarar 
que la entidad no asumirá impuesto 
descontado al momento de los pagos, 
los cuales son certificados, y serán 
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descontados por los contribuyentes 
y/o oferentes en las declaraciones 
tributarias nacionales o municipales 
de acuerdo normatividad vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 7 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente 
y/o suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en el 
anexo con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 
d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos 
del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en 
caso de que este no se subsane, la entidad tendrá en cuenta para la 
evaluación los tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo QUINIENTOS 
VEINTISIETE (527) SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) 
del presupuesto del presente proceso). 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 

 
 
 
 
 

ANEXO:  
 

Anexo_7_Experi
encia_ 

Habilitante.PDF 

 
 

 
 

X 
 CUMPLE 

Aporta Anexo No. 07 
Relación Experiencia 

Habilitante. Se anexan 
dos certificaciones, se 

solicita se ajuste el 
formato Experiencia 

habilitante (ANEXO No. 
7), ya que no se relaciona 
la segunda certificación 
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acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo 
DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 
3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
c) Objeto del contrato. 
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h) Dirección y teléfonos. 
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente máximo TRES  (03) certificaciones.  En  caso  de  presentar  más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) 
en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de que 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación 
o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se 
deberá allegar copia del documento de adición respectivo. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al 
porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia  
en  consorcio  o  unión  temporal,  la  certificación o  acta  de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, 
para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la 
participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio o 
una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria 
entre las empresas que lo componen en porcentaje equivalente al de 
participación respecto del presupuesto oficial. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten 
auto certificaciones del proponente.  

 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La 
inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 31 de 
diciembre de 2021, vigente y en firme. 
El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca 
del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

RUP ARQQOR 
21-09-2022.PDF 
RUP ERLT.PDF 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 CUMPLE 

 
Aportan RUP con 
información a 31/12/2021, 
el cual están inscritos en 
los códigos UNSPSC 
solicitados y las fechas de 
expedición son 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022, 6 
DE OCTUBRE DE 2022. 
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mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y 
CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 
 
4 

 
 

Análisis de 
precios 

unitarios (APU) 

Se deben presentar los análisis de precios unitarios (APU) de cada uno de 
los ítems contenidos en el anexo No. 3; deben entregarse en el formato 
Excel o PDF anexo a la presente invitación, dentro de la Plantilla Análisis 
de precios unitarios (APU). Se debe presentar diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
 

ANEXO: 
 

140_APU.PDF.E
XCEL 

 
X 

 CUMPLE 
 

Aporta el análisis de 
precios unitarios de 

acuerdo con los ítems 
establecidos.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
Cartas de 
compromiso 

Cada proponente deberá diligenciar en documento independiente 
debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita 
por el representante legal lo siguiente: 

 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, que se compromete a cumplir a cabalidad con las 
CONDICIONES TÉCNICAS y la DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el módulo de 
condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS. 

 
b) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que se compromete a que, al momento de la 
implementación y ejecución del proyecto, contará con los perfiles 
mínimos relacionados en el ANEXO TÉCNICO 1: 
PROFESIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS, de los términos de 
la invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, 
formación, experiencia y con las certificaciones tipo técnicas 
solicitadas. 

 
 

ANEXO: 
 

CARTA DE 
COMPROMISO 
CONDICIONES 
TECNICAS.PDF 

 
CARTA DE 

COMPROMISO 
EQUIPO 

MINIMO DE 
TRABAJO.PDF 

 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta carta de 

compromiso en el cual se 
manifiesta el 

complimiento a cabalidad 
del objeto a contratar, y 

de contar con el personal 
requerido para la 

ejecución del objeto 
contractual. 
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6 

 
 
 

 
PERFILES 
SOLICITADOS 

Los perfiles para evaluar en la etapa habilitante son: DIRECTOR DE OBRA Y 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 

 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
de selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes 
requisitos de educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para 
la habilitación en el Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
perfiles requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con 
toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia y la siguiente documentación: 
 
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.   

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley 
exija este requisito para ejercer la profesión).   

 
5  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso) 

 
 
 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el 
exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según 
corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite en 
el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados   con   la   legalización, Consularización y Apostillaje para   su 
validez en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior deberán 
estar convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional, 
conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

ESPECIALISTA 
EN 

ESTRUCTURAS
.PDF 

 
 

DIRECTOR DE 
OBRA.PDF 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

X 
NO CUMPLE 

 
CONSORCIO SOACHA A E presenta 
como director de obra a MAURICIO 
ANTONIO QUIJANO TAMAYO en el 
proceso de invitación No. 140 con un 
porcentaje de dedicación de 30%, en el 
cual presentan el mismo profesional 
paralelamente para el mismo cargo en 
las invitaciones 131 de 2022 y 135 de 
2022, con una dedicación del 50% 
respectivamente. Por lo anterior no le 
será posible cumplir con sus actividades 
de director de obra en los porcentajes 
solicitados. 
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PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar 
experiencia deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con 
quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 

especifique: 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas. 

d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del 
contrato (Día, mes y año). 

e. Dirección y teléfono del contratante. 

f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe estar 
debidamente facultada para expedir la misma. 

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la 
prestación del servicio, pero se indique en la misma certificación: 
“actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de 
finalización, la fecha de expedición de la certificación, siempre y 
cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO. 

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO 
no se tomarán en cuenta para ser verificadas. 

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su 
verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe a 
la propuesta copia del respectivo contrato o de los documentos soporte 
que sean del caso, de los cuales se tomará la información que falte en la 
certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato 
y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con 
los respectivos documentos no será considerada en la evaluación.  
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NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado 
durante la ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para lo 
cual deberá presentar la comunicación suscrita por el profesional en la que 
conste la justificación de su retiro y con previa autorización de la entidad. 
 
En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad contratante, el 
personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en los términos de referencia. 
 
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de 
la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, en donde establece “ARTÍCULO 12. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción 
profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA 04:   Las certificaciones  de  experiencia  de  los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso de 
que el contratante haya sido una persona natural o para el caso de 
personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas por el 
representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la 
relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario 
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competente para expedir dichas certificaciones. 
 
La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y 
constatar las certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de los 
perfiles solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo (SG- 
SST) 

Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de ser una 
autoevaluación realizada por la ARL, la misma no deberá ser mayor a un 
año a la fecha de presentación de la oferta. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal 
efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que 
es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST). Debidamente diligenciado y firmado por el representante legal 
del proponente. En caso de consorcios y de las uniones temporales deberá 
ser diligenciada por el Representante legal del consorcio o unión temporal, 
cumplimiento con lo indicado en este numeral. 

 

 
ANEXO: 

 
ESTÁNDARES 
MÍNIMOS SG-

SST  
ARQQOR.PDF 

 
ESTÁNDARES 
MÍNIMOS SG-

SST 
EDELBERTO 
LOZANO.PDF 

 
 
 

X 
CUMPLE 

 
 Nota: Se recomienda que se valide en la certificación el número de NIT del oferente 
y nombre, contra la establecida en la cámara de comercio presentada.  
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El proponente, NO CUMPLE con los requisitos técnicos habilitantes, exigidos en el presente proceso, por lo tanto, se encuentra INHABILITADO, 
para continuar con el proceso. 
 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 
 

KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
 
Proyecto: Ingred Julieth Parra Hernandez 
Ing. Civil profesional adscrita a la jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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32.3 

 
MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, 
dentro del proceso de que se describen a continuación   
 

5. CONSORCIO CUBIERTA M.S & GEO 2022.  
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No DOCUMENTO  REQUERIMIENTO   
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el ANEXO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. 

La Universidad permitirá el envío de los documentos con firmas 
digitales o escaneadas en formato PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, Se 
deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 
1) La revisión aritmética se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

A.I.U – (Administración Imprevistos y Utilidad), si a ello hay lugar. 
2) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sobre la 

utilidad; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado 
(IVA.) y el bien causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará 
INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la 

 
 
 

ANEXO: 
 
 

PROPUESTA 
ECONOMICA.PDF 

 
 
 

X 
CUMPLE 

Aporta el 
presupuesto en el 
Anexo No. 1. En el 
cual se verifica el 
valor antes de A.I.U, 
se verifica el IVA 
sobre la utilidad, y se 
verifican los valores 
redondeados a 0 
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sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la 
Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

3) En caso de que se presenten errores aritméticos en las 
operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones 
aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de la oferta 
económica. 

4) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros desde el valor 
unitario, en caso de requerir decimales en los datos de la propuesta, 
estos datos deben estar redondeados sin decimales desde el valor 
unitario, como se muestra a continuación: 

 

VALOR UNITARIO 

=REDONDEAR ((VALOR 
UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del valor 
unitario ofrecido. 

SUBTOTAL 

 
=REDONDEAR ((CANTIDAD * 

VALOR UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del 

SUBTOTAL unitario ofrecido. 

ADMINISTRACIÓN 

=REDONDEAR 
((SUBTOTAL*% 

ADMINISTRACIÓN); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

ADMINISTRACIÓN unitario ofrecido. 

IMPREVISTOS 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% IMPREVISTOS); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

IMPREVISTOS unitario ofrecido 

UTILIDAD 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor de UTILIDAD 

unitario ofrecido. 

IVA SOBRE 
UTILIDAD 

=REDONDEAR 
((UTILIDAD*19%);0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 

VALOR TOTAL 

=REDONDEAR ((A.I.U+VALOR 
IVA SOBRE UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor total 
unitario ofrecido. 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, pueda esta ser presentada en 
números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 
considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien 
haga sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de 
esta en la evaluación de las ofertas. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el 
oferente en los términos tributarios que lo sustente. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el 
cumplimiento de la obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del 
Contratista y deberá estar indicada en la Propuesta Económica. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta 
del contratista bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la 
Propuesta Económica 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Análisis del 
cálculo del AIU 
(Administración, 

Imprevistos y 
Utilidad) 

El proponente deberá presentar el análisis del cálculo de la Administración, 
imprevisto y utilidad del proyecto. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los 
que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 
pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo 
y discriminarlo en el anexo - Oferta Económica. Cuando el proponente 
exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). 
 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser 
superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formato - Oferta 
Económica. 

 
ANEXO: 

 
ANALISIS DE 
AIU.PDF 
 
 
 

 X 
NO CUMPLE 

Se solicita aclaración desglose frente a 
los honorarios de los profesionales y el 
factor multiplicador de las prestaciones. 
Se solicita aclaración del análisis de los 
gastos administrativos allegado como 
soporte de la cotización, teniendo en 
cuenta que el contratista deberá cubrir 
todos los impuestos y derechos que sean 
gravados por el gobierno y todas las 
entidades públicas bajo la jurisdicción 
que se ejecute la negociación, es de 
aclarar que la entidad no asumirá 
impuesto descontado al momento de los 
pagos, los cuales son certificados, y 
serán descontados por los 
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contribuyentes y/o oferentes en las 
declaraciones tributarias nacionales o 
municipales de acuerdo normatividad 
vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 7 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente 
y/o suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en el 
anexo con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 
d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos 
del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en 
caso de que este no se subsane, la entidad tendrá en cuenta para la 
evaluación los tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo QUINIENTOS 
VEINTISIETE (527) SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) 
del presupuesto del presente proceso). 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 

 
 
 
 
 

ANEXO:  
 

3) 
EXPERIENCIA 
HABILITANTE 

 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta Anexo No. 07 
Relación Experiencia 
Habilitante dos 
certificaciones las 
cuales cumplen con 
las características 
solicitadas, superan 
el 100% del presente 
proceso. 
 
 

 
 

.   
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acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo 
DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 
3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
c) Objeto del contrato. 
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h) Dirección y teléfonos. 
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente máximo TRES  (03) certificaciones.  En  caso  de  presentar  más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) 
en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de que 
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uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación 
o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se 
deberá allegar copia del documento de adición respectivo. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al 
porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia  
en  consorcio  o  unión  temporal,  la  certificación o  acta  de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, 
para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la 
participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio o 
una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria 
entre las empresas que lo componen en porcentaje equivalente al de 
participación respecto del presupuesto oficial. 
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NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten 
auto certificaciones del proponente.  

 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La 
inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 31 de 
diciembre de 2021, vigente y en firme. 
El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca 
del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

8) REGISTRO 
UNICO DE 

PROPONENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 CUMPLE 

 
Aportan RUP con 
información a 
31/12/2021, el cual 
están inscritos en los 
códigos UNSPSC 
solicitados y las 
fechas de expedición 
son 2022/09/19, 
2022/09/23. 
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mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y 
CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 
 
4 

 
 

Análisis de 
precios 

unitarios (APU) 

Se deben presentar los análisis de precios unitarios (APU) de cada uno de 
los ítems contenidos en el anexo No. 3; deben entregarse en el formato 
Excel o PDF anexo a la presente invitación, dentro de la Plantilla Análisis 
de precios unitarios (APU). Se debe presentar diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
 

ANEXO: 
 

ANÁLISIS DE 
PRECIOS 

UNITARIOS.PDF 

 
X 

 CUMPLE 
 

Aporta el análisis de 
precios unitarios de 
acuerdo a los ítems 

establecidos.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
Cartas de 
compromiso 

Cada proponente deberá diligenciar en documento independiente 
debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita 
por el representante legal lo siguiente: 

 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, que se compromete a cumplir a cabalidad con las 
CONDICIONES TÉCNICAS y la DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el módulo de 
condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS. 

 
b) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que se compromete a que, al momento de la 
implementación y ejecución del proyecto, contará con los perfiles 
mínimos relacionados en el ANEXO TÉCNICO 1: 
PROFESIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS, de los términos de 
la invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, 
formación, experiencia y con las certificaciones tipo técnicas 
solicitadas. 

 
 

ANEXO: 
 

6) CARTA DE 
COMPROMISO 

 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta carta de 

compromiso en el 
cual se manifiesta el 

complimiento a 
cabalidad del objeto 

a contratar, y de 
contar con el 

personal requerido 
para la ejecución del 
objeto contractual. 
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6 

 
 
 

 
PERFILES 
SOLICITADOS 

Los perfiles para evaluar en la etapa habilitante son: DIRECTOR DE OBRA Y 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 

 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
de selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes 
requisitos de educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para 
la habilitación en el Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
perfiles requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con 
toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia y la siguiente documentación: 
 
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.   

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley 
exija este requisito para ejercer la profesión).   

 
5  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso) 

 
 
 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el 
exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según 
corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite en 
el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados   con   la   legalización, Consularización y Apostillaje para   su 
validez en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior deberán 
estar convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional, 
conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

7) PERFILES 
SOLICITADOS 

 
X 

CUMPLE 
 

Los perfiles para 
evaluar en la etapa 
habilitante son: 
DIRECTOR DE OBRA 
Y ESPECIALISTA 
ESTRUCTURAL, los 
cuales deberán cumplir 
con los requisitos 
académicos y de 
experiencia 
relacionados en el 
numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del 
módulo II 
CONDICIONES 
TÉCNICAS de los 
términos de la 
invitación. 

 De acuerdo a lo 
anterior expuesto, los 
perfiles a evaluar 
cumplen con los 
requisitos solicitados. 
Sin embargo, los 
documentos que 
anexan del 
profesional en 
seguridad y salud en 
el trabajo no adjunta 
la evidencia de ser 
especialista en 
HSEQ  
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PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar 
experiencia deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con 
quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 

especifique: 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas. 

d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del 
contrato (Día, mes y año). 

e. Dirección y teléfono del contratante. 

f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe estar 
debidamente facultada para expedir la misma. 

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la 
prestación del servicio, pero se indique en la misma certificación: 
“actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de 
finalización, la fecha de expedición de la certificación, siempre y 
cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO. 

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO 
no se tomarán en cuenta para ser verificadas. 

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su 
verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe a 
la propuesta copia del respectivo contrato o de los documentos soporte 
que sean del caso, de los cuales se tomará la información que falte en la 
certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato 
y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con 
los respectivos documentos no será considerada en la evaluación.  
 

 

Adicional El 
profesional residente 
de obra presentado 
en la Invitación 
No.140 con un 
porcentaje de 
dedicación del 100%. 
Se presenta para el 
mismo cargo en la 
invitación No. 131 de 
2022 con una 
dedicación del 100%, 
Expuesto lo anterior 
no le será posible 
cumplir con sus 
actividades de 
residente de obra en 
ambos frentes. 
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NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado 
durante la ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para lo 
cual deberá presentar la comunicación suscrita por el profesional en la 
que conste la justificación de su retiro y con previa autorización de la 
entidad. 
 
En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad contratante, el 
personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en los términos de referencia. 
 
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de 
la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, en donde establece “ARTÍCULO 12. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción 
profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA 04:   Las certificaciones  de  experiencia  de  los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso de 
que el contratante haya sido una persona natural o para el caso de 
personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas por el 
representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la 
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relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario 
competente para expedir dichas certificaciones. 
 
La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y 
constatar las certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de los 
perfiles solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo (SG- 
SST) 

Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de ser una 
autoevaluación realizada por la ARL, la misma no deberá ser mayor a un 
año a la fecha de presentación de la oferta. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal 
efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que 
es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST). Debidamente diligenciado y firmado por el representante legal 
del proponente. En caso de consorcios y de las uniones temporales deberá 
ser diligenciada por el Representante legal del consorcio o unión temporal, 
cumplimiento con lo indicado en este numeral. 

 

 
ANEXO: 

 
8) DOCUMENTOS 

(SG-SST) 

 
 
 

X 
CUMPLE 

 
Nota: Se recomienda 
que se valide en la 

certificación el número 
de NIT del oferente y 

nombre, contra la 
establecida en la 

cámara de comercio 
presentada.  
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El proponente, NO CUMPLE con los requisitos técnicos habilitantes, exigidos en el presente proceso, por lo tanto, se encuentra INHABILITADO, 
para continuar con el proceso. 
 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 

  
 
 

 
 

KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
 
Proyecto: Ingred Julieth Parra Hernandez 
Ing. Civil profesional adscrita a la jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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32.3 

 
MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, 
dentro del proceso de que se describen a continuación   
 

6. CONSORCIOUNIVERSITARIO 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No DOCUMENTO  REQUERIMIENTO   
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el ANEXO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. 

La Universidad permitirá el envío de los documentos con firmas 
digitales o escaneadas en formato PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, Se 
deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 
1) La revisión aritmética se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

A.I.U – (Administración Imprevistos y Utilidad), si a ello hay lugar. 
2) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sobre la 

utilidad; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado 
(IVA.) y el bien causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará 
INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la 

 
 
 

ANEXO: 
 

PRES SOACHA. 
Excel  

 
 

X 
CUMPLE 

Aporta el 
presupuesto en el 
Anexo No. 1. En 
el cual se verifica 
el valor antes de 
A.I.U, se verifica 
el IVA sobre la 
utilidad, y se 
verifican los 
valores 
redondeados a 0 
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sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la 
Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

3) En caso de que se presenten errores aritméticos en las 
operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones 
aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de la oferta 
económica. 

4) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros desde el 
valor unitario, en caso de requerir decimales en los datos de la 
propuesta, estos datos deben estar redondeados sin decimales 
desde el valor unitario, como se muestra a continuación: 

 

VALOR UNITARIO 

=REDONDEAR ((VALOR 
UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del valor 
unitario ofrecido. 

SUBTOTAL 

 
=REDONDEAR ((CANTIDAD * 

VALOR UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del 

SUBTOTAL unitario ofrecido. 

ADMINISTRACIÓN 

=REDONDEAR 
((SUBTOTAL*% 

ADMINISTRACIÓN); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

ADMINISTRACIÓN unitario ofrecido. 

IMPREVISTOS 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% IMPREVISTOS); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

IMPREVISTOS unitario ofrecido 

UTILIDAD 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor de UTILIDAD 

unitario ofrecido. 

IVA SOBRE 
UTILIDAD 

=REDONDEAR 
((UTILIDAD*19%);0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 

VALOR TOTAL 

=REDONDEAR ((A.I.U+VALOR 
IVA SOBRE UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor total 
unitario ofrecido. 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, pueda esta ser presentada en 
números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 
considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 
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establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien 
haga sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de 
esta en la evaluación de las ofertas. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el 
oferente en los términos tributarios que lo sustente. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el 
cumplimiento de la obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del 
Contratista y deberá estar indicada en la Propuesta Económica. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta 
del contratista bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la 
Propuesta Económica 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Análisis del 
cálculo del AIU 
(Administración, 

Imprevistos y 
Utilidad) 

El proponente deberá presentar el análisis del cálculo de la Administración, 
imprevisto y utilidad del proyecto. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los 
que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 
pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo 
y discriminarlo en el anexo - Oferta Económica. Cuando el proponente 
exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). 
 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser 
superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formato - Oferta 
Económica. 

 
 
 
 
 

ANEXO: 
 
 

 

 
X 

NO CUMPLE 
No se evidencia soporte del análisis de 
AIU 
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3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 7 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente 
y/o suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en el 
anexo con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 
d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos 
del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en 
caso de que este no se subsane, la entidad tendrá en cuenta para la 
evaluación los tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo QUINIENTOS 
VEINTISIETE (527) SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) 
del presupuesto del presente proceso). 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 
acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 

 
 
 
 
 

ANEXO:  
 

2. 
EXPERIENCIA.PDF 

 
 
 

X 
 CUMPLE 

 
Aporta Anexo No. 
07 Relación 
Experiencia 
Habilitante. Se 
anexan tres 
certificaciones las 
cuales cumplen 
con las 
características 
solicitadas. 
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3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo 
DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 
3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
c) Objeto del contrato. 
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h) Dirección y teléfonos. 
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente máximo TRES  (03) certificaciones.  En  caso  de  presentar  más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) 
en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de que 
uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación 
o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se 
deberá allegar copia del documento de adición respectivo. 
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NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al 
porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia  
en  consorcio  o  unión  temporal,  la  certificación o  acta  de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, 
para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la 
participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio o 
una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria 
entre las empresas que lo componen en porcentaje equivalente al de 
participación respecto del presupuesto oficial. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten 
auto certificaciones del proponente.  

 
 

 
 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La 
inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 31 de 
diciembre de 2021, vigente y en firme. 
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3 

 
 
 

 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca 
del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 
mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y 
CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 
 

ANEXO 
 
 

3. RUPS.PDF 

 
 

 

X 
 NO CUMPLE 

 
Aportan RUP con información a 

31/12/2021, el cual están inscritos en los 
códigos UNSPSC solicitados y las 

fechas de expedición son 2022/09/19,8 
DE SEPTIEMBRE DE 2022, 

01/10/2022. 
 

Sin embargo, el RUP de 
CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORÍA DE 

OBRAS Y PROYECTOS DE 
INGENIERÍA CIVIL, SANITARIA 

HIDRÁULICA Y AMBIENTAL S.A.S, está 
a fecha de expedición mayor a un mes. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 ADOr001_V8 
 
 
 

    Página 9 de 14 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

                          – (FUSAGASUGÁ) – 
 

 
 
 
4 

 
 

Análisis de 
precios 

unitarios (APU) 

Se deben presentar los análisis de precios unitarios (APU) de cada uno de 
los ítems contenidos en el anexo No. 3; deben entregarse en el formato 
Excel o PDF anexo a la presente invitación, dentro de la Plantilla Análisis 
de precios unitarios (APU). Se debe presentar diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
 

ANEXO: 
 

PRES 
SOACHA.EXCEL 

X 
 CUMPLE 

 
Aporta el análisis 

de precios 
unitarios de 

acuerdo a los 
ítems 

establecidos.  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
Cartas de 
compromiso 

Cada proponente deberá diligenciar en documento independiente 
debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita 
por el representante legal lo siguiente: 

 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, que se compromete a cumplir a cabalidad con las 
CONDICIONES TÉCNICAS y la DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el 
módulo de condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS. 

 
b) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que se compromete a que, al momento de la 
implementación y ejecución del proyecto, contará con los perfiles 
mínimos relacionados en el ANEXO TÉCNICO 1: 
PROFESIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS, de los términos de 
la invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, 
formación, experiencia y con las certificaciones tipo técnicas 
solicitadas. 

 
 

ANEXO: 
 

4. C COMPROMISO 
CONTRATISTAS.PDF 

 

 
X 

CUMPLE 
 

Aporta carta de 
compromiso en el 
cual se manifiesta 
el cumplimiento a 

cabalidad del 
objeto a 

contratar, y de 
contar con el 

personal 
requerido para la 

ejecución del 
objeto 

contractual. 

 
 
 

 
 
 
 
 

6 

 
 
 

 
PERFILES 
SOLICITADOS 

Los perfiles para evaluar en la etapa habilitante son: DIRECTOR DE OBRA Y 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 

 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
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de selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes 
requisitos de educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para 
la habilitación en el Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
perfiles requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con 
toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia y la siguiente documentación: 
 
 
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.   

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley 
exija este requisito para ejercer la profesión).   

 
5  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso) 

 
 
 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el 
exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según 
corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite en 
el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados   con   la   legalización, Consularización y Apostillaje para   su 
validez en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior deberán 
estar convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional, 
conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

 
 
 
 

ANEXO: 
 

5. PERFILES 
SOLIC.PDF 

 
 

X 
CUMPLE 

 
 

De acuerdo a lo 
anterior expuesto, 

los perfiles a 
evaluar cumplen 
con los requisitos 

solicitados.  
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7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar 
experiencia deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con 
quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 

especifique: 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas. 
d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del 

contrato (Día, mes y año). 
e. Dirección y teléfono del contratante. 

f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe 
estar debidamente facultada para expedir la misma. 

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la 
prestación del servicio, pero se indique en la misma certificación: 
“actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de 
finalización, la fecha de expedición de la certificación, siempre y 
cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO. 

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO 
no se tomarán en cuenta para ser verificadas. 

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su 
verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe 
a la propuesta copia del respectivo contrato o de los documentos soporte 
que sean del caso, de los cuales se tomará la información que falte en 
la certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato 
y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con 
los respectivos documentos no será considerada en la evaluación.  
 

 
NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado 
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durante la ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para lo 
cual deberá presentar la comunicación suscrita por el profesional en la que 
conste la justificación de su retiro y con previa autorización de la entidad. 
 
En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad contratante, el 
personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en los términos de referencia. 
 
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de 
la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, en donde establece “ARTÍCULO 12. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción 
profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA 04:   Las certificaciones  de  experiencia  de  los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso de 
que el contratante haya sido una persona natural o para el caso de 
personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas por el 
representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la 
relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario 
competente para expedir dichas certificaciones. 
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La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y 
constatar las certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de los 
perfiles solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo (SG- 
SST) 

Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de ser una 
autoevaluación realizada por la ARL, la misma no deberá ser mayor a un 
año a la fecha de presentación de la oferta. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal 
efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que 
es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST). Debidamente diligenciado y firmado por el representante legal 
del proponente. En caso de consorcios y de las uniones temporales deberá 
ser diligenciada por el Representante legal del consorcio o unión temporal, 
cumplimiento con lo indicado en este numeral. 

 

 
ANEXO: 

 
 

 
 
 
 

 
 

X 
NO CUMPLE 

 
 

No Se evidencia certificación de ARL.  
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El proponente, NO CUMPLE con los requisitos técnicos habilitantes, exigidos en el presente proceso, por lo tanto, se encuentra INHABILITADO, 
para continuar con el proceso. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

  
 
 

 

 
KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
 
Proyecto: Ingred Julieth Parra Hernandez 
Ing. Civil profesional adscrita a la jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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32.3 

 
MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, 
dentro del proceso de que se describen a continuación   
 

7. SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS DICOIN S.A.S 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No DOCUMENTO  REQUERIMIENTO   
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el ANEXO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. 

La Universidad permitirá el envío de los documentos con firmas 
digitales o escaneadas en formato PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, Se 
deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 
1) La revisión aritmética se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

A.I.U – (Administración Imprevistos y Utilidad), si a ello hay lugar. 
2) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sobre 

la utilidad; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado 
(IVA.) y el bien causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará 
INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con 

 
 
 

ANEXO: 
 
 

1. 
PRESUPUESTO 

DICOIN, 
CUBIERTAS.PDF 

 
 
 

X 
CUMPLE 

Aporta el presupuesto 
en el Anexo No. 1. En 
el cual se verifica el 
valor antes de A.I.U, 
se verifica el IVA sobre 
la utilidad, y se 
verifican los valores 
redondeados a 0 
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la sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la 
Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

3) En caso de que se presenten errores aritméticos en las 
operaciones que generen los datos de la propuesta económica, 
LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las 
correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total 
de la oferta económica. 

4) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros desde el 
valor unitario, en caso de requerir decimales en los datos de la 
propuesta, estos datos deben estar redondeados sin decimales 
desde el valor unitario, como se muestra a continuación: 

 

VALOR UNITARIO 

=REDONDEAR ((VALOR 
UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del valor 
unitario ofrecido. 

SUBTOTAL 

 
=REDONDEAR ((CANTIDAD * 

VALOR UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del 

SUBTOTAL unitario ofrecido. 

ADMINISTRACIÓN 

=REDONDEAR 
((SUBTOTAL*% 

ADMINISTRACIÓN); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

ADMINISTRACIÓN unitario ofrecido. 

IMPREVISTOS 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% IMPREVISTOS); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

IMPREVISTOS unitario ofrecido 

UTILIDAD 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor de UTILIDAD 

unitario ofrecido. 

IVA SOBRE UTILIDAD 

=REDONDEAR 
((UTILIDAD*19%);0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 

VALOR TOTAL 

=REDONDEAR ((A.I.U+VALOR 
IVA SOBRE UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor total unitario 
ofrecido. 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, pueda esta ser presentada en 
números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 
considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 
establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
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Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien 
haga sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de 
esta en la evaluación de las ofertas. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el 
oferente en los términos tributarios que lo sustente. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el 
cumplimiento de la obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del 
Contratista y deberá estar indicada en la Propuesta Económica. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta 
del contratista bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la 
Propuesta Económica 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Análisis del 
cálculo del AIU 
(Administración, 

Imprevistos y 
Utilidad) 

El proponente deberá presentar el análisis del cálculo de la 
Administración, imprevisto y utilidad del proyecto. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los 
que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 
pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo 
y discriminarlo en el anexo - Oferta Económica. Cuando el proponente 
exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). 
 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser 
superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formato - Oferta 
Económica. 

 
ANEXO: 

 
3. AIU.PDF 
 
 
 

 X 
NO CUMPLE 

Se solicita aclaración desglose frente a 
los honorarios de los profesionales y el 
factor multiplicador de las prestaciones. 
Se solicita aclaración del análisis de los 
gastos administrativos allegado como 
soporte de la cotización, teniendo en 
cuenta que el contratista deberá cubrir 
todos los impuestos y derechos que sean 
gravados por el gobierno y todas las 
entidades públicas bajo la jurisdicción 
que se ejecute la negociación, es de 
aclarar que la entidad no asumirá 
impuesto descontado al momento de los 
pagos, los cuales son certificados, y 
serán descontados por los 
contribuyentes y/o oferentes en las 
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declaraciones tributarias nacionales o 
municipales de acuerdo normatividad 
vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 7 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente 
y/o suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en 
el anexo con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 
d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos 
del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en 
caso de que este no se subsane, la entidad tendrá en cuenta para la 
evaluación los tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo QUINIENTOS 
VEINTISIETE (527) SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) 
del presupuesto del presente proceso). 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 

 
 
 
 
 

ANEXO:  
 

15. 
Anexo_7_Experi
encia_Habilitante 

V.PDF 

 
 

 
 

X 
NO CUMPLE 

 
3.  MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES-3.1. DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA - 3. EXPERIENCIA 
HABILITANTE (ANEXO 7) 3) Los objetos 
de los contratos a acreditar deberán ser 
afines a la naturaleza del objeto a contratar 
en la presente invitación. 
 
En el cual el objeto del contrato a acreditar 
no es a fin con el objeto a contratar.  
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acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo 
DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 
3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
c) Objeto del contrato. 
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h) Dirección y teléfonos. 
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente  máximo TRES  (03) certificaciones.  En  caso  de  presentar  más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) 
en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de que 
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uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación 
o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se 
deberá allegar copia del documento de adición respectivo. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta 
como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella 
referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en 
el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia  
en  consorcio  o  unión  temporal,  la  certificación o  acta  de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, 
para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la 
participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio 
o una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la 
sumatoria entre las empresas que lo componen en porcentaje equivalente 
al de participación respecto del presupuesto oficial. 
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NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten 
auto certificaciones del proponente.  

 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La 
inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 31 de 
diciembre de 2021, vigente y en firme. 
El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca 
del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

17. RUP, RUT, 
PARAFISCALES, 
ANTECEDENTE

S 
 

Página 2-13 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 CUMPLE 

 
Aporta RUP con 
información a 
31/12/2021, el cual 
está inscrito en los 
códigos UNSPSC 
solicitados y la fecha 
de expedición del RUP 
es 10/10/2022. 
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mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA 
y CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 
 
4 

 
 

Análisis de 
precios 

unitarios (APU) 

Se deben presentar los análisis de precios unitarios (APU) de cada uno de 
los ítems contenidos en el anexo No. 3; deben entregarse en el formato 
Excel o PDF anexo a la presente invitación, dentro de la Plantilla Análisis 
de precios unitarios (APU). Se debe presentar diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
 

ANEXO: 
 

2. APUS 
CUBIERTA, 
DICOIN.PDF 

 
X 

 CUMPLE 
 

Aporta el análisis de 
precios unitarios de 

acuerdo con los ítems 
establecidos.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
Cartas de 
compromiso 

Cada proponente deberá diligenciar en documento independiente 
debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita 
por el representante legal lo siguiente: 

 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, que se compromete a cumplir a cabalidad con las 
CONDICIONES TÉCNICAS y la DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el 
módulo de condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS. 

 
b) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que se compromete a que, al momento de la 
implementación y ejecución del proyecto, contará con los perfiles 
mínimos relacionados en el ANEXO TÉCNICO 1: 
PROFESIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS, de los términos de 
la invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, 
formación, experiencia y con las certificaciones tipo técnicas 
solicitadas. 

 
 

ANEXO: 
 

6. compromiso 
contratistas.PDF 

 
 

 
X 

NO CUMPLE 
 

Aporta carta de compromiso en el cual 
se manifiesta el complimiento a 

cabalidad del objeto a contratar y el 
cumplimiento del manual de 

contratación, pero no se evidencia el 
compromiso de contar con el personal 
requerido para la ejecución del objeto, 

de acuerdo con el literal b) 
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6 

 
 
 

 
PERFILES 
SOLICITADOS 

Los perfiles para evaluar en la etapa habilitante son: DIRECTOR DE OBRA Y 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 

 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
de selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes 
requisitos de educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para 
la habilitación en el Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
perfiles requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con 
toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia y la siguiente documentación: 
 
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.   

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley 
exija este requisito para ejercer la profesión).   

 
5  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso) 

 
 
 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el 
exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según 
corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite en 
el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados   con   la   legalización, Consularización y Apostillaje para   su 
validez en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior deberán 
estar convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional, 
conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
NO CUMPLE 

No se evidencian los soportes de los 
perfiles a evaluar en la etapa habilitante 
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PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar 
experiencia deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con 
quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 

especifique: 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas. 

d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del 
contrato (Día, mes y año). 

e. Dirección y teléfono del contratante. 

f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe 
estar debidamente facultada para expedir la misma. 

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la 
prestación del servicio, pero se indique en la misma certificación: 
“actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de 
finalización, la fecha de expedición de la certificación, siempre y 
cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO. 

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato 
DÍA/MES/AÑO no se tomarán en cuenta para ser verificadas. 

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su 
verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe 
a la propuesta copia del respectivo contrato o de los documentos 
soporte que sean del caso, de los cuales se tomará la información que 
falte en la certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato 
y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con 
los respectivos documentos no será considerada en la evaluación.  
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NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado 
durante la ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para 
lo cual deberá presentar la comunicación suscrita por el profesional en la 
que conste la justificación de su retiro y con previa autorización de la 
entidad. 
 
En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad contratante, el 
personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que 
el exigido en los términos de referencia. 
 
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio 
de Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir 
de la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas 
con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, en donde establece “ARTÍCULO 12. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción 
profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA 04:   Las  certificaciones  de  experiencia  de  los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso de 
que el contratante haya sido una persona natural o para el caso de 
personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas por el 
representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la 
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relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario 
competente para expedir dichas certificaciones. 
 
La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y 
constatar las certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de 
los perfiles solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo (SG- 
SST) 

Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de ser una 
autoevaluación realizada por la ARL, la misma no deberá ser mayor a un 
año a la fecha de presentación de la oferta. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal 
efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que 
es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST). Debidamente diligenciado y firmado por el representante legal 
del proponente. En caso de consorcios y de las uniones temporales deberá 
ser diligenciada por el Representante legal del consorcio o unión temporal, 
cumplimiento con lo indicado en este numeral. 

 

 
ANEXO: 

 
17. RUP, RUT, 

PARAFISCALES, 
ANTECEDENTES 

Página, 77-79 

 

 
 
 

X 
 CUMPLE 

 
Nota: Se recomienda 
que se valide en la 

certificación el número 
de NIT del oferente y 

nombre, contra la 
establecida en la 

cámara de comercio 
presentada.  
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El proponente, NO CUMPLE con los requisitos técnicos habilitantes, exigidos en el presente proceso, por lo tanto, se encuentra INHABILITADO, 
para continuar con el proceso. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 

KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
 
Proyecto: Ingred Julieth Parra Hernandez 
Ing. Civil profesional adscrita a la jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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32.3 

 
MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, 
dentro del proceso de que se describen a continuación   
 

 8. RAMIREZ ASOCIADOS DE INGENIERIA SAS 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No DOCUMENTO  REQUERIMIENTO   
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el ANEXO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. 

La Universidad permitirá el envío de los documentos con firmas 
digitales o escaneadas en formato PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, Se 
deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 
1) La revisión aritmética se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

A.I.U – (Administración Imprevistos y Utilidad), si a ello hay lugar. 
2) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sobre la 

utilidad; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado 
(IVA.) y el bien causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará 
INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la 

 
 
 

ANEXO: 
 

140_Anexo_3.P
DF-EXCEL 

 
 
 

X 
CUMPLE 

Aporta el presupuesto en el 
Anexo No. 1. En el cual se 
verifica el valor antes de 
A.I.U, se verifica el IVA 
sobre la utilidad, y se 
verifican los valores 
redondeados a 0 
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sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la 
Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

3) En caso de que se presenten errores aritméticos en las 
operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones 
aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de la oferta 
económica. 

4) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros desde el valor 
unitario, en caso de requerir decimales en los datos de la propuesta, 
estos datos deben estar redondeados sin decimales desde el valor 
unitario, como se muestra a continuación: 

 

VALOR UNITARIO 

=REDONDEAR ((VALOR 
UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del valor 
unitario ofrecido. 

SUBTOTAL 

 
=REDONDEAR ((CANTIDAD * 

VALOR UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del 

SUBTOTAL unitario ofrecido. 

ADMINISTRACIÓN 

=REDONDEAR 
((SUBTOTAL*% 

ADMINISTRACIÓN); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

ADMINISTRACIÓN unitario ofrecido. 

IMPREVISTOS 
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=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% IMPREVISTOS); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

IMPREVISTOS unitario ofrecido 

UTILIDAD 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor de UTILIDAD 

unitario ofrecido. 

IVA SOBRE UTILIDAD 

=REDONDEAR 
((UTILIDAD*19%);0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 

VALOR TOTAL 

=REDONDEAR ((A.I.U+VALOR 
IVA SOBRE UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor total unitario 
ofrecido. 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, pueda esta ser presentada en 
números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 
considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 
establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
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Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien 
haga sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de 
esta en la evaluación de las ofertas. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el 
oferente en los términos tributarios que lo sustente. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el 
cumplimiento de la obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del 
Contratista y deberá estar indicada en la Propuesta Económica. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta 
del contratista bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la 
Propuesta Económica 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Análisis del 
cálculo del AIU 
(Administración, 

Imprevistos y 
Utilidad) 

El proponente deberá presentar el análisis del cálculo de la Administración, 
imprevisto y utilidad del proyecto. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los 
que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 
pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo 
y discriminarlo en el anexo - Oferta Económica. Cuando el proponente 
exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). 
 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser 
superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formato - Oferta 
Económica. 

 
ANEXO: 

 
140_AIU.PDF 
 
 
 

 X 
NO CUMPLE 

Se solicita aclaración desglose frente 
a los honorarios de los profesionales 

y el factor multiplicador de las 
prestaciones. 

Se solicita aclaración del análisis 
de los gastos administrativos 
allegado como soporte de la 

cotización, teniendo en cuenta que 
el contratista deberá cubrir todos 

los impuestos y derechos que sean 
gravados por el gobierno y todas 

las entidades públicas bajo la 
jurisdicción que se ejecute la 

negociación, es de aclarar que la 
entidad no asumirá impuesto 

descontado al momento de los 
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pagos, los cuales son certificados, 
y serán descontados por los 

contribuyentes y/o oferentes en las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 7 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente 
y/o suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en el 
anexo con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 
d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos 
del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en 
caso de que este no se subsane, la entidad tendrá en cuenta para la 
evaluación los tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo QUINIENTOS 
VEINTISIETE (527) SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) 
del presupuesto del presente proceso). 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 
acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos 

 
 
 
 
 

ANEXO:  
 

Anexo_7_Experi
encia_ 

Habilitante .PDF 

 
 

X 
 CUMPLE 

Aporta Anexo No. 07 
Relación Experiencia 
Habilitante. Se anexan dos 
certificaciones, se solicita se 
ajuste el formato 
Experiencia habilitante 
(ANEXO No. 7), ya que no 
se relaciona la segunda 
certificación 
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establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo 
DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 
3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
c) Objeto del contrato. 
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h) Dirección y teléfonos. 
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente  máximo TRES  (03) certificaciones.  En  caso  de  presentar  más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) 
en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de que 
uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
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deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación 
o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se 
deberá allegar copia del documento de adición respectivo. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al 
porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia  
en  consorcio  o  unión  temporal,  la  certificación o  acta  de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, 
para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la 
participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio o 
una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria 
entre las empresas que lo componen en porcentaje equivalente al de 
participación respecto del presupuesto oficial. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten 
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auto certificaciones del proponente.  

 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La 
inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 31 de 
diciembre de 2021, vigente y en firme. 
El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca 
del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 
mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

8.Registro Único 
de 

Proponentes.PD
F 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
X 

NO CUMPLE 
 

Aporta RUP con información a 
31/12/2021, el cual la certificación 
que se puede verificar tiene inscritos 
los códigos UNSPSC solicitados. 
 

El Registro Único de Proponentes 
(R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES 
a la fecha de presentación de la 
propuesta. Expuesto lo anterior no 
cumpla ya que la fecha de expedición 
del RUP es 2022/08/30. 
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CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 
 
4 

 
 

Análisis de 
precios 

unitarios (APU) 

Se deben presentar los análisis de precios unitarios (APU) de cada uno de 
los ítems contenidos en el anexo No. 3; deben entregarse en el formato 
Excel o PDF anexo a la presente invitación, dentro de la Plantilla Análisis 
de precios unitarios (APU). Se debe presentar diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
 

ANEXO: 
 

140_APU PDF-
EXCEL 

 

 
X 

 CUMPLE 
 

Aporta el análisis de 
precios unitarios de 

acuerdo con los ítems 
establecidos.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
Cartas de 
compromiso 

Cada proponente deberá diligenciar en documento independiente 
debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita 
por el representante legal lo siguiente: 

 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, que se compromete a cumplir a cabalidad con las 
CONDICIONES TÉCNICAS y la DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el módulo de 
condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS. 

 
b) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que se compromete a que, al momento de la 
implementación y ejecución del proyecto, contará con los perfiles 
mínimos relacionados en el ANEXO TÉCNICO 1: 
PROFESIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS, de los términos de 
la invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, 
formación, experiencia y con las certificaciones tipo técnicas 
solicitadas. 

 
 

ANEXO: 
 

16. Carta_ 
compromiso_ 

contratistas.PDF 

 
 

 
X 

NO CUMPLE 
 

Aporta carta de compromiso en el 
cual se manifiesta el complimiento 
a cabalidad del objeto a contratar y 

el cumplimiento del manual de 
contratación, pero no se evidencia 

el compromiso de contar con el 
personal requerido para la 

ejecución del objeto, de acuerdo 
con el literal b) 
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6 

 
 
 

 
PERFILES 
SOLICITADOS 

Los perfiles para evaluar en la etapa habilitante son: DIRECTOR DE OBRA Y 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 

 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
de selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes 
requisitos de educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para 
la habilitación en el Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
perfiles requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con 
toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia y la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.   

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley 
exija este requisito para ejercer la profesión).   

 
5  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso) 

 
 
 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el 
exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según 
corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite en 
el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados   con   la   legalización, Consularización y Apostillaje para   su 
validez en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior deberán 
estar convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional, 
conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
DIRECTOR1-

fusionado-
comprimido.pdf 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 
NO CUMPLE 

 
El perfil de director de obra no 

adjunta Fotocopia del certificado de 
vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la 

Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre 

del presente proceso). 
 

No se evidencian los soportes del 
perfil de especialista estructural a 

evaluar en la etapa habilitante. 
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7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar 
experiencia deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con 
quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 

especifique: 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas. 
d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del 

contrato (Día, mes y año). 
e. Dirección y teléfono del contratante. 

f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe 
estar debidamente facultada para expedir la misma. 

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la 
prestación del servicio, pero se indique en la misma certificación: 
“actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de 
finalización, la fecha de expedición de la certificación, siempre y 
cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO. 

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO 
no se tomarán en cuenta para ser verificadas. 

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su 
verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe 
a la propuesta copia del respectivo contrato o de los documentos soporte 
que sean del caso, de los cuales se tomará la información que falte en 
la certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato 
y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con 
los respectivos documentos no será considerada en la evaluación.  
 

 
NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado 
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durante la ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para lo 
cual deberá presentar la comunicación suscrita por el profesional en la que 
conste la justificación de su retiro y con previa autorización de la entidad. 
 
En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad contratante, el 
personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en los términos de referencia. 
 
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de 
la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, en donde establece “ARTÍCULO 12. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción 
profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA 04:   Las  certificaciones  de  experiencia  de  los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso de 
que el contratante haya sido una persona natural o para el caso de 
personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas por el 
representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la 
relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario 
competente para expedir dichas certificaciones. 
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La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y 
constatar las certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de los 
perfiles solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo (SG- 
SST) 

Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de ser una 
autoevaluación realizada por la ARL, la misma no deberá ser mayor a un 
año a la fecha de presentación de la oferta. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal 
efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que 
es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST). Debidamente diligenciado y firmado por el representante legal 
del proponente. En caso de consorcios y de las uniones temporales deberá 
ser diligenciada por el Representante legal del consorcio o unión temporal, 
cumplimiento con lo indicado en este numeral. 

 

 
ANEXO: 

 

 

 
 
 

 
X 

NO CUMPLE 
 

No Se evidencia certificación de ARL.  
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El proponente, NO CUMPLE con los requisitos técnicos habilitantes, exigidos en el presente proceso, por lo tanto, se encuentra INHABILITADO, 
para continuar con el proceso. 
 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 

 
 

KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
 
Proyecto: Ingred Julieth Parra Hernandez 
Ing. Civil profesional adscrita a la jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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32.3 

 
MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, 
dentro del proceso de que se describen a continuación   
 

9. CONSTRUCTEK INGENIERIA SAS 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No DOCUMENTO  REQUERIMIENTO   
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el ANEXO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 
1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. 

La Universidad permitirá el envío de los documentos con firmas 
digitales o escaneadas en formato PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, Se 
deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 

 
1) La revisión aritmética se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

A.I.U – (Administración Imprevistos y Utilidad), si a ello hay lugar. 
2) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sobre la 

utilidad; si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado 
(IVA.) y el bien causa dicho impuesto, la Universidad lo considerará 
INCLUIDO en el valor de la oferta y así lo aceptará el oferente con la 

 
 
 

ANEXO: 
 

PROPUESTA INV 
140 DE 2022 - 

CONSTRUCTEK 
INGENIERIA.PDF 

 
 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta el presupuesto 
en el Anexo No. 1. En el 
cual se verifica el valor 
antes de A.I.U, se 
verifica el IVA sobre la 
utilidad, y se verifican 
los valores 
redondeados a 0 
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sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta que la 
Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás 
impuestos y estampillas aplicables. 

3) En caso de que se presenten errores aritméticos en las 
operaciones que generen los datos de la propuesta económica, LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las correcciones 
aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de la oferta 
económica. 

4) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros desde el valor 
unitario, en caso de requerir decimales en los datos de la propuesta, 
estos datos deben estar redondeados sin decimales desde el valor 
unitario, como se muestra a continuación: 

 

VALOR UNITARIO 

=REDONDEAR ((VALOR 
UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del valor 
unitario ofrecido. 

SUBTOTAL 

 
=REDONDEAR ((CANTIDAD * 

VALOR UNITARIO); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del 

SUBTOTAL unitario ofrecido. 

ADMINISTRACIÓN 

=REDONDEAR 
((SUBTOTAL*% 

ADMINISTRACIÓN); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

ADMINISTRACIÓN unitario ofrecido. 

IMPREVISTOS 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 ADOr001_V8 
 
 
 

    Página 3 de 14 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

                          – (FUSAGASUGÁ) – 
 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% IMPREVISTOS); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor 

IMPREVISTOS unitario ofrecido 

UTILIDAD 

 
=REDONDEAR ((SUBTOTAL * 

% UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor de UTILIDAD 

unitario ofrecido. 

IVA SOBRE 
UTILIDAD 

=REDONDEAR 
((UTILIDAD*19%);0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 

VALOR TOTAL 

=REDONDEAR ((A.I.U+VALOR 
IVA SOBRE UTILIDAD); 0) 

El resultado obtenido por esta 
operación será el valor total 
unitario ofrecido. 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la 
elaboración de la propuesta económica, pueda esta ser presentada en 
números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 
considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien 
haga sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de 
esta en la evaluación de las ofertas. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el 
oferente en los términos tributarios que lo sustente. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el 
cumplimiento de la obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del 
Contratista y deberá estar indicada en la Propuesta Económica. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta 
del contratista bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la 
Propuesta Económica 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Análisis del 
cálculo del AIU 
(Administración, 

Imprevistos y 
Utilidad) 

El proponente deberá presentar el análisis del cálculo de la Administración, 
imprevisto y utilidad del proyecto. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los 
que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 
pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo 
y discriminarlo en el anexo - Oferta Económica. Cuando el proponente 
exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%). 
 

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser 
superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formato - Oferta 
Económica. 

 
ANEXO: 

 
PROPUESTA INV 
140 DE 2022 - 
CONSTRUCTEK 
INGENIERIA.PDF  
  
Pag. 5 

 X 
NO CUMPLE 

Se solicita aclaración desglose frente a 
los honorarios de los profesionales y el 
factor multiplicador de las prestaciones.  
Se solicita aclaración del análisis de 
los gastos administrativos allegado 
como soporte de la cotización, 
teniendo en cuenta que el contratista 
deberá cubrir todos los impuestos y 
derechos que sean gravados por el 
gobierno y todas las entidades 
públicas bajo la jurisdicción que se 
ejecute la negociación, es de aclarar 
que la entidad no asumirá impuesto 
descontado al momento de los pagos, 
los cuales son certificados, y serán 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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descontados por los contribuyentes 
y/o oferentes en las  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 7 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del 
juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente 
y/o suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en el 
anexo con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 
d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos 
del proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en 
caso de que este no se subsane, la entidad tendrá en cuenta para la 
evaluación los tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo QUINIENTOS 
VEINTISIETE (527) SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) 
del presupuesto del presente proceso). 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de 
acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTE RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia. 

 
 
 
 
 

ANEXO:  
 

PROPUESTA INV 
140 DE 2022 - 

CONSTRUCTEK 
INGENIERIA.PDF 

 
Pag. 6-39 

 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta Anexo No. 07 
Relación Experiencia 
Habilitante dos 
certificaciones las 
cuales cumplen con las 
características 
solicitadas, superan el 
100% del presente 
proceso. 
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NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo 
DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 
3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b) Nombre o razón social e identificación del contratista 
c) Objeto del contrato. 
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h) Dirección y teléfonos. 
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente  máximo TRES  (03) certificaciones.  En  caso  de  presentar  más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) 
en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de que 
uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se 
deberá allegar copia del documento de adición respectivo. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al 
porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia  
en  consorcio  o  unión  temporal,  la  certificación o  acta  de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, 
para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la 
participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio o 
una Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria 
entre las empresas que lo componen en porcentaje equivalente al de 
participación respecto del presupuesto oficial. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten 
auto certificaciones del proponente.  

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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3 

 
 
 
 
 

 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La 
inscripción en el RUP deberá estar con información actualizada a 31 de 
diciembre de 2021, vigente y en firme. 
El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de 
expedición no mayor a UN (01) MES a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca 
del que trata la presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 
mínimo DOS (02) códigos y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y 
CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

PROPUESTA INV 
140 DE 2022 - 

CONSTRUCTEK 
INGENIERIA.PDF 

 
Pag. 40-100 

 
 
 
 
 
 
 

X 
CUMPLE 

 
Aporta RUP con 
información a 
31/12/2021, el cual la 
información que se 
relación verifica tiene 
inscritos los códigos 
UNSPSC solicitados, y 
fecha de expedición 7 
de octubre de 2022 
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NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí 
indicado. 

 
 
 
4 

 
 

Análisis de 
precios 

unitarios (APU) 

Se deben presentar los análisis de precios unitarios (APU) de cada uno de 
los ítems contenidos en el anexo No. 3; deben entregarse en el formato 
Excel o PDF anexo a la presente invitación, dentro de la Plantilla Análisis 
de precios unitarios (APU). Se debe presentar diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO: 

 
PROPUESTA INV 

140 DE 2022 - 
CONSTRUCTEK 
INGENIERIA.PDF 

 
Pag. 101-108 

 
X 

 CUMPLE 
 

Aporta el análisis de 
precios unitarios de 

acuerdo con los ítems 
establecidos.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
Cartas de 
compromiso 

Cada proponente deberá diligenciar en documento independiente 
debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita 
por el representante legal lo siguiente: 

 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, que se compromete a cumplir a cabalidad con las 
CONDICIONES TÉCNICAS y la DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el módulo de 
condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS. 

 
b) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que se compromete a que, al momento de la 
implementación y ejecución del proyecto, contará con los perfiles 
mínimos relacionados en el ANEXO TÉCNICO 1: 
PROFESIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS, de los términos de 
la invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, 
formación, experiencia y con las certificaciones tipo técnicas 
solicitadas. 

 
 

ANEXO: 
 

PROPUESTA INV 
140 DE 2022 - 

CONSTRUCTEK 
INGENIERIA.PDF 

 
Pag. 109-110 

 
X 

CUMPLE 
 

Aporta carta de 
compromiso en el cual 

se manifiesta el 
complimiento a 

cabalidad del objeto a 
contratar, y de contar 

con el personal 
requerido para la 

ejecución del objeto 
contractual 
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6 

 
 
 

 
PERFILES 
SOLICITADOS 

Los perfiles para evaluar en la etapa habilitante son: DIRECTOR DE OBRA Y 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 

 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
de selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes 
requisitos de educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para 
la habilitación en el Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
perfiles requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con 
toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia y la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.   

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley 
exija este requisito para ejercer la profesión).   

 
5  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 
expedido por la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, 
(certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso) 

 
 
 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el 
exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según 
corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite en 
el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados   con   la   legalización, Consularización y Apostillaje para   su 
validez en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior deberán 
estar convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional, 
conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO: 
 

PROPUESTA INV 
140 DE 2022 - 

CONSTRUCTEK 
INGENIERIA.PDF 

 
Pag. 111-197 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
NO CUMPLE 

 
 

El perfil de director de obra Adjunta 
toda la documentación requerida.  

 
El especialista estructural no anexa 
Fotocopia del certificado de vigencia y 

antecedentes disciplinarios expedido por 
la entidad que emite la Tarjeta o Matrícula 
Profesional, (certificado vigente a la fecha 

de cierre del presente proceso). 
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7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar 
experiencia deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con 
quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 

especifique: 
a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas. 
d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del 

contrato (Día, mes y año). 
e. Dirección y teléfono del contratante. 

f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe estar 
debidamente facultada para expedir la misma. 

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la 
prestación del servicio, pero se indique en la misma certificación: 
“actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de 
finalización, la fecha de expedición de la certificación, siempre y 
cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO. 

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO 
no se tomarán en cuenta para ser verificadas. 

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su 
verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe a 
la propuesta copia del respectivo contrato o de los documentos soporte 
que sean del caso, de los cuales se tomará la información que falte en la 
certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato 
y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con 
los respectivos documentos no será considerada en la evaluación.  
 

 
NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado 
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durante la ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para lo 
cual deberá presentar la comunicación suscrita por el profesional en la que 
conste la justificación de su retiro y con previa autorización de la entidad. 
 
En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad contratante, el 
personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en los términos de referencia. 
 
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de 
la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional, en donde establece “ARTÍCULO 12. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción 
profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA 04:   Las  certificaciones  de  experiencia  de  los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso de 
que el contratante haya sido una persona natural o para el caso de 
personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas por el 
representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la 
relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario 
competente para expedir dichas certificaciones. 
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La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y 
constatar las certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de los 
perfiles solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo (SG- 
SST) 

Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). En caso de ser una 
autoevaluación realizada por la ARL, la misma no deberá ser mayor a un 
año a la fecha de presentación de la oferta. 

 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal 
efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que 
es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST). Debidamente diligenciado y firmado por el representante legal 
del proponente. En caso de consorcios y de las uniones temporales deberá 
ser diligenciada por el Representante legal del consorcio o unión temporal, 
cumplimiento con lo indicado en este numeral. 

 

 
ANEXO: 

 
PROPUESTA INV 

140 DE 2022 - 
CONSTRUCTEK 
INGENIERIA.PDF 

 

Pag. 209 

 
 
 

X 
 CUMPLE 

 
Nota: Es importante 
indicar que según el 

objeto de la invitación se 
evidencia que es una 

actividad que requiera de 
un equipo 

interdisciplinarios para 
ejecutarse y que no podrá 

ser ejecutado solo por 
una persona.  
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El proponente, NO CUMPLE con los requisitos técnicos habilitantes, exigidos en el presente proceso, por lo tanto, se encuentra INHABILITADO, 
para continuar con el proceso. 
 
Cordialmente,  

 
 
 

 
KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
 
Proyecto: Ingred Julieth Parra Hernandez 
Ing. Civil profesional adscrita a la jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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